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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA INSTALACIONES DE CANAL 

DE ISABEL II” Nº 7/2023 

 

 

Pregunta 1:  

Cuando en el pliego de prescripciones técnicas se indica: Todos los documentos deberán ser firmados por técnico 

competente, así como visados en el colegio profesional correspondiente. El abono de las tasas que sean necesarias 

para la tramitación de las citadas licencias será efectuado por Canal de Isabel II. ¿En estas tasas se incluyen las 

administrativas y las de visado? 

 
Respuesta 1:  

 

Efectivamente, es así. Canal de Isabel II, S.A., M.P. abonará tanto las tasas administrativas como las de visado que 

sean necesarias para la obtención de la licencia. 

 
Pregunta 2:  

 

Teniendo en cuenta el precio unitario máximo indicado para el punto A en el ANEXO II - MODELO PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA (1.500€), solicitamos aclaración acerca de los datos topográficos que se consideran incluidos en dicha 

actuación y si se refiere a datos topográficos de las construcciones. 

 

Respuesta 2:  

 

Estarían incluidos los datos topográficos necesarios para la tramitación y obtención de licencias urbanísticas. 

 

Pregunta 3:  

 

¿Sería posible conocer la superficie de las instalaciones objeto del presente pliego? 

 

Respuesta 3:  

 

Pueden obtener información sobre las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., M.P. en su página web, pestaña ciclo 

del agua (https://www.canaldeisabelsegunda.es/ciclo-del-agua), donde figura la relación de todas las instalaciones y 

sus características principales. A su vez, pueden obtener información adicional sobre superficies accediendo a los 

datos catastrales. 

 

https://www.canaldeisabelsegunda.es/ciclo-del-agua
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